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N° EXP-UNC: 0019138/2010

VISTO:
La nota presentada por EL Prof. Dr. Federico Buonanotte solicitando
autorización de esta Facultad para la realización de la Actividad "Cerebro
Joven",

CONSIDERANDO:
Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe proveer
herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y conductas que
mejoren las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la condición
para su desarrollo es el autofinanciamiento;
Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, y aprobado en
sesión del Honorable Consejo Directivo del día 14 de abri l de 2011 ;

POR ELLO;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

Art. 1°) Autorizar el dictado de la Actividad de Extensión sobre: "Cerebro Joven"
desde la Cátedra y Servicio Clínica Neurológica del Hospital Nacional de
Clínicas bajo la Dirección de: Prof. Dr. Federico Buonanotte, bajo la
coordinación general Méd. Luciana Perret.

Art. 2°) Se llevara a cabo durante los meses de abril a octubre de 2011. La actividad está
destinada a la Comunidad en General y es no arancelada.

Art. 3°) Protocolizar y Comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES D
LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDIC
DOS MIL ONCE.

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
UEL DIA CATORCE DE ABRIL EL AÑO.

RESOLUCION N°:
FClpa
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